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Señores: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

E. S. D. 

 

 

Asunto: reclamación seguro individual seguro de vida grupo deudores  

 

SANDRA LILIANA CASTELLANOS TRUJILLO, abogada en ejercicio, identificada 

civil y profesionalmente como abajo se expresa y correo electrónico 

sandlil06@gmail.com, actuando nombre y representación del señor  ARNULFO 

PÉREZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.228.950 de 

Ibagué (Tol),  me permito realizar la reclamación del seguro de vida grupo deudores 

correspondiente al número de póliza 994000000002 emitida por ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con  NIT 860.524.564-6 que ampara la 

obligación No. 106852655 desembolsada el 21 de julio de 2021 por GNB 

SUDAMERIS a mi representado. Lo anterior con fundamento en los siguientes 

 

HECHOS  

 

1. Mi representado adquirió un crédito con el banco GNB  SUDAMERIS el cual 

fue desembolsado por la entidad en el mes de septiembre de 2021. Fecha a 

partir de la cual presentó solicitud individual para seguro de vida grupo 

deudores a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, que ampara los 

créditos obtenidos con la entidad bajo la póliza No. número de póliza 

994000000002. 

 

2. En el mes de octubre de 2021 mi representado sufrió  un accidente de origen 

común en el cual se produjo una lesión en el pie izquierdo, que generó dolor  

y necrosis del tejido y fue atenido en la clínica méderi de la ciudad de Bogotá, 

con el siguiente análisis: “paciente de 62 años  de edad con antecedentes 

anotados en el momento cursando con pie diabético Wagner IV con 

enfermedad arteria perfica (sic) asociada y necrosis de segundo artejo. En el 

momento en aceptables condiciones generales, no refiere dolo, ha presentado 

hipoglicemias no sintomática. Ya se realizo dopler institucional e el cual se 

describe enfermedad arterial oclusiva de A tibiales posteriores y anteriores de 

manera bilateral así como arterias pedias”. 

 

3. Pese al tratamiento médico instaurado no se presentó mejoría, según se 

consignó en historia clínica del 12 de octubre de 2021 mi representado 

presentaba el siguiente análisis clínico:  
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…” 

 

4. Debido a la necrosis del tejido y en especial a la osteonecrosis se dispuso 

realizar la amputación a nivel transfemoral  la cual se realizó el 15 de octubre 

de 2021, tal como lo expresa la historia clínica: “… 

 
…” 

 

De acuerdo con lo anotado mi representado sufrió amputación quirúrgica de su 

pierna a nivel transfemoral. 

 

5. Mi representado fue valorado por NUEVA EPS por especialista de la entidad 
quien emitió las siguientes indicaciones: “presenta una discapacidad física 
progresiva, permanente del 55% para las actividades de la vida diaria por 
amputación de miembro inferior izquierdo a nivel transfemoral, por lo cual no 
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realiza marcha, se moviliza en silla de ruedas que no se autopropulsa y 
requiere asistencia en todas las actividades”.   

 
6. Para la fecha de desembolso y en la que se produjo la perdida de la 

extremidad se encontraba vigente la póliza No.  994000000002. Dentro de 

sus cubrimientos tiene los siguientes riesgos: 
 

 
 

Tal como se desprende de la póliza, existe un amparo de incapacidad total y 
permanente que según le literal d “la amputación traumática o quirúrgica de toda 
una mano y de todo un pie a nivel de las articulaciones ya definidas”. Razón por la 

cual mi representado tiene derecho a que la aseguradora realice el cubrimiento de 
la obligación que ampara, dado que las cuotas abarcan la mitad de su mesada 

pensional se ve afectado su mínimo vital. 
 

FUNDAMENTO JURIDICO  

 
De acuerdo con el código de comercio se tiene que : 

 
“ARTÍCULO 1137. . Toda persona tiene interés asegurable:  
1) En su propia vida;  
2) En la de las personas a quienes legalmente pueda reclamar alimentos, y 
 
 3) En la de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio 
económico, aunque éste no sea susceptible de una evaluación cierta. En los seguros 
individuales sobre la vida de un tercero, se requiere el consentimiento escrito del 
asegurado, con indicación del valor del seguro y del nombre del beneficiario. Los 
menores adultos darán su consentimiento personalmente y no por conducto de sus 
representantes legales. En defecto del interés o del consentimiento requeridos al tenor 

de los incisos que anteceden, o en caso de suscripción sobre la vida de un incapaz 
absoluto, el contrato no producirá efecto alguno y el asegurador estará obligado a 
restituir las primas percibidas. Sólo podrá retener el importe de sus gastos, si ha 
actuado de buena fe 
… 
 
ARTÍCULO 1141. . Será beneficiario a título gratuito aquel cuya designación tiene por 
causa la mera liberalidad del tomador. En los demás casos, el beneficiario será a 
título oneroso. En defecto de estipulación en contrario, se presumirá que el 
beneficiario ha sido designado a título gratuito”. 

 
Para la fecha de los acontecimientos mi prohijado se encontraba pensionado por 

invalidez a consecuencia de una retinopatía, sin embargo, la amputación de la 
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pierna se produjo con el amparo de la póliza  y ante la incapacidad derivada de esta 
es acreedor a que el seguro cubra la deuda adquirida por mi representado con GNB 

SUDAMERIS. 
 
 

ANEXOS  
 

1. Comunicación GNB SUDAMERIS 
2. Solicitud individual para seguros de vida  grupo de deudores  
3. Historia clínica  

 

NOTIFICACIONES  

 

 
 

SANDRA LILIANA CASTELLANOS TRUJILLO 

C. C. No. 1.060.647.701 de Villamaría Caldas 

T. P. No. 358.962  del C. S. de la J. 
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